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1.Introducción

La Iniciativa de Transparencia de las Indus-
trias Extractivas (en adelante “EITI”) es un 
estándar global que busca la mejora en la 
gestión de los recursos, rentas y beneficios 
provenientes de la industria extractiva (pe-
tróleo, gas y minerales) (El Estándar EITI 2019, 
2019, pág. 5 y 6). 

Su implementación requiere de tres procesos.
 

 ● Primero, la conformación de un grupo 
interdisciplinario entre el gobierno, em-
presas privadas y la sociedad civil, 
quienes decidirán cómo debe funcionar el 
proceso EITI en su país.  

 ● Segundo, la actualización anual de la in-
formación clave sobre los recursos, rentas 
y beneficios del sector; acá se deben in-
cluir recomendaciones para mejorar los 
procesos.

 ● Tercero, la difusión amplia a partir de in-
formes con el fin de contribuir al debate 
público y promover el entendimiento del 
sector  (El Estándar EITI 2019, 2019, págs. 
3 - 6).

Con el fin de comprender el alcance del admi-
nistrador independiente, es necesario señalar 
cómo se divide el Estándar, el cual consta de 
dos partes o capítulos: el primero referente 
a la implementación del Estándar EITI en es-
tricto sentido, y el segundo, aborda la Gober-
nanza y gestión del EITI, en lo que respecta 
a la estructura orgánica del mismo. En este 
sentido, hasta el 2019 año, el rol del adminis-

trador independiente tomaba relevancia úni-
camente con el cumplimiento del requisito 4 
del capítulo primero, referente a Recaudación 
de Ingresos. (El Estándar EITI 2019, 2019, pág. 
5). Este requisito busca la divulgación de los 
“pagos de las empresas y de los ingresos del 
gobierno provenientes de las industrias ex-
tractivas”. 

Sin embargo, con el ánimo de hacer más re-
levante, eficiente y comprensiva la participa-
ción del administrador independiente, se ha 
planteado que desde el 2019 participe no 
solo en la construcción del cumplimiento rela-
cionado con la recaudación de ingresos, sino 
que aporte para la consolidación del informe 
de contexto que dé cumplimiento a los re-
quisitos. Estos son: supervisión por el grupo 
multipartícipe, marco legal e institucional, ex-
ploración y producción, recaudación de in-
gresos, distribución de ingresos, gasto social 
y económico, y resultados e impacto. 

En estos términos, las funciones de este ad-
ministrador independiente se pueden dividir 
en dos grandes categorías: cotejo y contexto. 
La función de cotejo consiste en llevar a cabo 
la tarea de la preparación, recolección, veri-
ficación y cotejo de la información de los re-
cursos registrados de cada una de las enti-
dades encargadas de liquidar y recaudar los 
impuestos, regalías, derechos económicos, 
compensaciones, etc., a pagar como resul-
tado de la exploración y explotación de pe-
tróleo, gas y minerales (El Estándar EITI 2019, 
2019, pág. 22). 
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2. Rubros

En la siguiente tabla se relacionan los rubros a ser comparados dentro del Informe de Cotejo vi-
gencia 2021. Adicionalmente, se proporciona información sobre el tipo de contabilidad de donde 
se extrae la información. Finalmente, se presentan observaciones sobre el grado de conciliación 
que se realiza con cada rubro y sus valores históricos, al igual que los cambios o adiciones que se 
realizan a los rubros. La siguiente información, fue en su totalidad extraída de forma exacta del 
documento de “Reglas de Juego” elaborado por la Secretaría Técnica del Ministerio de Minas y 
Energía, compartido a todos los actores participantes y aprobado por el CTN:

RUBRO TIPO DE CONTABILIDAD OBSERVACIONES FRENTE AL 
INFORME

1. Regalías Hidrocarburos

1.1.  Regalías en Dinero Caja Se concilia

1.2.  Regalías en Especie Barriles Se concilia

2. Regalías Minería Caja Se concilia

3. Derechos Económicos Caja Se concilia

4. Compensaciones Económicas Caja Se concilia

5. Canon Superficiario Caja Se concilia

6. Renta Causación Se concilia

7. Dividendos Caja Se concilia

8. IOPP Caja Se concilia

Tabla 1. Rubros obligatorios Informe EITI 2021- Conciliables

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021
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RUBRO TIPO DE 
CONTABILIDAD OBSERVACIONES FRENTE AL INFORME

1. Pagos Sociales

1.1. PBC 
(Todo- No solo anexo F)

Caja Se solicitará el valor total por concepto de PBC reportado a la ANH y 
no sólo el valor correspondiente al anexo F. No se concilia (La empresa 
continúa presentando declaración con el nombre y función del beneficiario 
y costo del aporte).
Se solicitará información desagregada por los siguientes conceptos de 
pago: Salud, ambiente, seguridad alimentaria, vivienda digna, participa-
ción ciudadana y fortalecimiento comunitario, cultura, género y diver-
sidad, fortalecimiento institucional, niños, niñas, jóvenes y adolescentes, 
desarrollo y paz.

1.2. Cláusula Social/Inversión social Caja No se concilia (La empresa debe presentar una declaración con el nombre 
y función del beneficiario y costo del aporte).
Se solicitará información desagregada por los siguientes conceptos de 
pago: Salud, ambiente, seguridad alimentaria, vivienda digna, participa-
ción ciudadana y fortalecimiento comunitario, cultura, género y diver-
sidad, fortalecimiento institucional, niños, niñas, jóvenes y adolescentes, 
desarrollo y paz.

1.3.  Pagos Sociales Voluntarios (Valor del aporte 
total anual,  el cual se encuentra en sus informes 
de sostenibilidad anuales)

Caja No se concilia- Al igual que con los aportes obligatorios, la empresa pre-
sentará una declaración con el nombre y función del beneficiario, costo del 
aporte y municipio y departamento de la inversión.      
Se solicitará información desagregada por los siguientes conceptos de 
pago: Salud, ambiente, seguridad alimentaria, vivienda digna, participa-
ción ciudadana y fortalecimiento comunitario, cultura, género y diver-
sidad, fortalecimiento institucional, niños, niñas, jóvenes y adolescentes, 
desarrollo y paz.

2. Empleo

2.1. Empleo Directo (Desagregado por empleos 
directos a cierre de cada año fiscal)

# de empleos No se concilia- Se mantiene obligatorio.

2.1.1. Empleo Directo por género (hombre y mu-
jeres)

# de empleos               por 
género

No se concilia- Su reporte pasa a ser de  carácter obligatorio, para dar 
cumplimiento a las nuevas disposiciones del Estándar.

2.2. Empleo Indirecto (Desagregado por empleos 
indirectos a cierre de cada año fiscal) 

# de empleos No se concilia- Se mantiene obligatorio.

2.2.1. Empleo Indirecto por género (hombre y 
mujeres)

# de empleos               por 
género

No se concilia- Su reporte pasa a ser de carácter obligatorio, para dar cum-
plimiento a las nuevas disposiciones del Estándar.

3. Pagos Subnacionales

3.1. ICA - Impuesto de Industria y Comercio Caja No se concilia- reporte de carácter obligatorio y se abre el pago por depar-
tamento y municipio.

3.2. Impuesto Predial Caja No se concilia- reporte de carácter obligatorio y se abre el pago por depar-
tamento y municipio.

3.3. Valorización Caja No se concilia- reporte de carácter obligatorio y se abre el pago por depar-
tamento y municipio.

3.4. Impuesto de registro Caja No se concilia- reporte de carácter obligatorio y se abre el pago por depar-
tamento y municipio.

3.5. Impuesto de Alumbrado Público Caja No se concilia- reporte de carácter obligatorio y se abre el pago por depar-
tamento y municipio.

Tabla 2. Rubros obligatorios Informe EITI 2021- No Conciliables

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021
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RUBRO TIPO DE 
CONTABILIDAD OBSERVACIONES FRENTE AL INFORME

1. Pagos Sociales

1.1. PBC 
(Todo- No solo anexo F)

Caja Se solicitará el valor total por concepto de PBC reportado a la ANH, esto 
incluye el valor correspondiente al anexo F o la clausulas social correspon-
diente. No se concilia. 
Se mantiene el reporte de acuerdo con el ODS (Objetivo de Desarrollo 
Sostenible), desagregada por los siguientes conceptos de pago: Salud, am-
biente, seguridad alimentaria, vivienda digna, participación ciudadana y 
fortalecimiento comunitario, cultura, género y diversidad, fortalecimiento 
institucional, niños, niñas, jóvenes y adolescentes, desarrollo y paz.

1.2. Cláusula Social/Inversión social Caja Se solicitará el valor total por concepto de cláusula social o Plan de Ges-
tión Social correspondiente. No se concilia. 
Se mantiene el reporte de acuerdo con el ODS (Objetivo de Desarrollo 
Sostenible), desagregada por los siguientes conceptos de pago: Salud, am-
biente, seguridad alimentaria, vivienda digna, participación ciudadana y 
fortalecimiento comunitario, cultura, género y diversidad, fortalecimiento 
institucional, niños, niñas, jóvenes y adolescentes, desarrollo y paz.

1.3.  Pagos Sociales Voluntarios (Valor del aporte 
total anual, el cual se encuentra en sus informes 
de sostenibilidad anuales)

Caja Se reporta toda inversión social, que este por fuera de lo estipulado en el 
contrato. 
Se mantiene el reporte de acuerdo con el ODS (Objetivo de Desarrollo 
Sostenible), desagregada por los siguientes conceptos de pago: Salud, am-
biente, seguridad alimentaria, vivienda digna, participación ciudadana y 
fortalecimiento comunitario, cultura, género y diversidad, fortalecimiento 
institucional, niños, niñas, jóvenes y adolescentes, desarrollo y paz.

2. Empleo

2.1. Empleo Directo (Desagregado por empleos 
directos a cierre de cada año fiscal)

# de empleos No se concilia- Se mantiene obligatorio.

2.1.1. Empleo Directo por género (hombre y mu-
jeres)

# de empleos               por 
género

No se concilia- Su reporte pasa a ser de  carácter obligatorio, para dar 
cumplimiento a las nuevas disposiciones del Estándar.

2.2. Empleo Indirecto (Desagregado por empleos 
indirectos a cierre de cada año fiscal) 

# de empleos No se concilia- Se mantiene obligatorio.

2.2.1. Empleo Indirecto por género (hombre y 
mujeres)

# de empleos               por 
género

No se concilia- Su reporte pasa a ser de carácter obligatorio, para dar cum-
plimiento a las nuevas disposiciones del Estándar.

3. Pagos Subnacionales

3.1. ICA - Impuesto de Industria y Comercio Caja No se concilia- reporte de carácter obligatorio y se mantiene el pago por 
departamento y municipio.

3.2. Impuesto Predial Caja No se concilia- reporte de carácter obligatorio y se mantiene el pago por 
departamento y municipio.

3.3. Valorización Caja No se concilia- reporte de carácter obligatorio y se mantiene el pago por 
departamento y municipio.

3.4. Impuesto de registro Caja No se concilia- reporte de carácter obligatorio y se mantiene el pago por 
departamento y municipio.

3.5. Impuesto de Alumbrado Público Caja No se concilia- reporte de carácter obligatorio y se mantiene el pago por 
departamento y municipio.

Tabla 3. Rubros voluntarios Informe EITI 2021- No Conciliables

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021
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RUBRO TIPO DE 
CONTABILIDAD OBSERVACIONES FRENTE AL INFORME

1. Pagos Sociales

1.1 Empleo Directo por posición en la estructura 
organizacional y género (hombre y mujer)

# de empleos por género No se concilia- Se incluyó este rubro con el fin de ampliar la información 
sobre el tema.
Se establecieron los siguientes cargos: Directivos, Gerentes, Superinten-
dentes (o equivalente), Supervisores, Profesionales senior, Profesionales 
junior, Administrativos, Asistentes administrativos (incluye secretarias/
os), Operarios u Operadores, Obreros y Técnicos. 
Se reportarán colocando cantidad de cargos ocupados por hombres y can-
tidad por mujeres.

1.2 Empleo Directo  por rango salarial y género 
(hombre y mujer)

# de empleos por género No se concilia- Se incluyó este rubro con el fin de ampliar la información 
sobre el tema.
Se establecieron los siguientes rangos salariales: 
Menos de $2.000.000
Entre $ 2.000.001 y $4.000.000
Entre $4.000.001 y $6.000.000
Entre $6.000.001 y $12.000.000
Entre $12.000.001 y $20.000.000
Entre $20.000.001 y $30.000.000
Más de $30.000.000
Se reportará cada rango, discriminando la cantidad  ocupada por hombres 
y por mujeres.

1.3 Empleo Indirecto por posición en la estructura 
organizacional y género (hombre y mujer)

# de empleos por género No se concilia- Se incluyó este rubro con el fin  de tener más información 
sobre el tema.
 Se crearon los siguientes cargos: Directivos, Gerentes, Superintendentes 
(o equivalente), Supervisores, Profesionales senior, Profesionales junior, 
Administrativos, Asistentes administrativos (incluye secretarias/os), Ope-
rarios u Operadores, Obreros y Técnicos. 
Se reportará indicando la cantidad de cargos ocupados por hombres y la 
cantidad por mujeres.

1.4. Empleo Indirecto  por rango salarial y género 
(hombre y mujer)

# de empleos por género No se concilia- Se incluyó este rubro con el fin de ampliar la información 
sobre el tema.
Se establecieron los siguientes rangos salariales: 
Menos de $2.000.000
Entre $ 2.000.001 y $4.000.000
Entre $4.000.001 y $6.000.000
Entre $6.000.001 y $12.000.000
Entre $12.000.001 y $20.000.000 
Entre $20.000.001 y $30.000.000
Más de $30.000.000
Se reportará cada rango, indicando la cantidad ocupados por hombres y la 
cantidad por mujeres.

1.5 Política de Derechos Humanos y Debida Di-
ligencia

Encuesta No se concilia - Se incluye este rubro con el fin de empezar a identificar 
asuntos de derechos humanos, particularmente frente al compromiso de la 
empresa con el respeto de los derechos humanos, y la implementación de 
procesos de Debida Diligencia empresarial en derechos humanos.
Se generan las siguientes preguntas:
1. ¿Cuenta con una política de derechos humanos - DDHH? (Si/No)
2. ¿En el marco de su gestión adelanta procesos de Debida Diligencia en 
DDHH? (Si/No)
3. ¿Qué componentes adelanta o ha adelantado en el marco de la Debida 
Diligencia?
a) Identificación de impactos en DDHH
b) Evaluación de los impactos en DDHH
c) Definición de planes de gestión en DDHH
d) Adopción de medidas de remedio

Tabla 4. Rubros voluntarios Informe EITI 2021 No Conciliables
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RUBRO TIPO DE 
CONTABILIDAD OBSERVACIONES FRENTE AL INFORME

1.6 Derecho a la libertad sindical: Respeto de-
recho del trabajador de afiliarse, no afiliarse o 
desafiliarse a una organización sindical

# de empleados inscritos No se concilia - Se incluye este rubro con el fin de empezar a identificar 
asuntos de derechos humanos, particularmente derechos de los trabaja-
dores. 
Reportar número de organizaciones sindicales constituidas de acuerdo con 
la Constitución Política y la Ley. Número de empleados y colaboradores 
afiliados a las organizaciones sindicales constituidas

1.7 Oportunidades laborales. Formación # de empleados benefi-
ciados

No se concilia - Se incluye este rubro con el fin de empezar a identificar 
asuntos de derechos humanos, particularmente derechos de los trabaja-
dores. 
se debe reportar el valor de la Inversión en programas e incentivos para las 
oportunidades de formación de los trabajadores/colaboradores y el número 
de trabajadores que han obtenido el beneficio y horas de formación

1.8 Políticas de Genero Encuesta No se concilia - se incluye este rubro con el fin de apoyar la implementa-
ción de la Política de Género de las empresas participantes. 
Se generan las siguientes preguntas:

1. ¿Se encuentra en proceso de elaboración de política de género? (Si/No) 

2.  Fase en la que se encuentra:

a) No se ha contemplado
b) Definición, 
c) Planeación, 
d) Ejecución, 
e) Implementada, 
f) Mejora Continua

3. ¿Han diligenciado la medición de equidad de género que realiza el Min 
energía? (Si/No/No la conoce)

1.9 Proveeduría con enfoque de género Encuesta No se concilia - Se incluye este rubro con el fin de indagar si la empresa 
cuenta con una política que explícitamente se refiera a procesos de prove-
eduría con enfoque de género.

Se generan las siguientes preguntas: 

1. ¿Tiene su empresa una política para incluir entre la contratación de 
bienes o servicios por parte de negocios de propiedad de mujeres, dirigidas 
por mujeres o con mayoría de mujeres? (Si/No)

2. ¿Establece metas u objetivos (en monto o porcentaje) para la contrata-
ción de bienes o servicios por parte de negocios de propiedad de mujeres, 
dirigidas por mujeres o con mayoría de mujeres? (Si/No)

3. ¿Brinda su empresa capacitación sobre oportunidades de presentación 
de ofertas a negocios de propiedad de mujeres, dirigidas por mujeres o con 
mayoría de mujeres? (Si/No)

1.10 Presupuesto con enfoque de género # de empleados inscritos No se concilia - Se hace referencia al presupuesto anual total de la empresa 
que se emplea para las políticas y estrategias para avanzar en la equidad 
de género y el empoderamiento en todas las áreas y niveles de la empresa.

Se generan las siguientes preguntas

1. ¿Su empresa destina presupuesto para políticas y estrategias para 
avanzar en la equidad de género y el empoderamiento de las mujeres? 
(Si/No).

2. ¿Qué porcentaje de su presupuesto anual está destinado al diseño e im-
plementación de medidas/acciones que promuevan la equidad de género y 
el empoderamiento de las mujeres.
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RUBRO TIPO DE 
CONTABILIDAD OBSERVACIONES FRENTE AL INFORME

1.11 Gestión de la equidad de género # de empleados benefi-
ciados

No se concilia - Se hace referencia a certificaciones sobre el trabajo hacia 
la transformación de los entornos de trabajo en espacios incluyentes y 
equitativos o auditorias que muestren el esfuerzo de la empresa.

Se generan las siguientes preguntas

1. ¿Cuenta su empresa con esquemas para la gestión de la equidad de gé-
nero [vg? ¿Sello Equipares? ¿Iniciativa de Paridad de Género - IPG] o con 
una auditoría externa de los impactos en equidad de género? (Si/No)

1.12 Violencia basada en género Encuesta No se concilia - Se hace referencia a los mecanismos que la empresa tiene 
para prevenir, reportar y atender situaciones de acoso o discriminación por 
género.

Se generan las siguientes preguntas:

1. ¿Brinda su empresa capacitaciones en materia de tolerancia cero, frente 
al acoso sexual laboral o cualquier tipo de discriminación por género a las 
personas empleadas? (Si/No)

2. ¿Cuenta la empresa con mecanismos formales confidenciales para la 
presentación de quejas y atención de situaciones relacionadas con acoso o 
discriminación por género? (Si/No).

2. Parafiscales

2.1. Sena Caja No se concilia- Reporte Voluntario.

2.2. ICBF Caja No se concilia- Reporte Voluntario.

3. Pagos Ambientales

3.1.  Tasa por uso del agua Caja No se concilia- Reporte Voluntario. Se incluyen todos los conceptos. La in-
formación reportada por las empresas debe ser la que se encuentra avalada 
por la entidad ambiental correspondiente.

3.2.  Tasa retributiva Caja No se concilia- Reporte Voluntario. La información reportada por las em-
presas debe ser la que se encuentra avalada por la entidad ambiental cor-
respondiente.

3.3.  Tasa de aprovechamiento forestal Caja No se concilia- Reporte Voluntario. La información reportada por las em-
presas debe ser la que se encuentra avalada por la entidad ambiental cor-
respondiente.

3.4.  Cobros por prestación de servicios del SINA Caja No se concilia- Reporte Voluntario. La información reportada por las em-
presas debe ser la que se encuentra avalada por la entidad ambiental cor-
respondiente.

3.5.  Inversión del 1% por uso directo de aguas N/A No se concilia- Reporte Voluntario. La información reportada por las em-
presas debe ser la que se encuentra avalada por la entidad ambiental cor-
respondiente.

RUBRO TIPO DE 
CONTABILIDAD OBSERVACIONES FRENTE AL INFORME

Ingresos Operacionales N.A. No se concilia. Se reporta el valor de los Ingresos Operaciones registrados 
en el Estado de Resultados de la compañía para el año. Información que 
es reportada a la Superintendencia de Sociedades. La cuenta contable de 
acuerdo con el PUC es 41 - Ingresos operacionales.

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 5. Otros rubros solicitados para el informe EITI 2021
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Informe de cotejo EITI 2021 

3.1. Generalidades del 
informe
Para la vigencia 2021 se logró nuevamente 
la participación del sector público y el sector 
privado. Desde el sector privado se cuenta 
con 24 grupos empresariales pertenecientes 
al sector extractivo, que se han adherido a la 
iniciativa, y que han estado prestos a reportar 
información en cerca de 40 rubros diferentes. 
Lo mismo ha sucedido desde el sector pú-
blico en donde la Agencia Nacional de Hi-
drocarburos (en adelante “ANH”), la Agencia 
Nacional de Minería (en adelante “ANM”), la 
DIAN, el Ministerio de Hacienda han aportado 
con su participación y el reporte de la infor-
mación de las empresas en los rubros solici-
tados. 

A continuación, se presenta un resumen de 
los principales hallazgos que nos deja el in-
forme:

 ● La participación total de las empresas en 
este estudio equivale al 90,2% del total 
de los ingresos correspondientes a los 
conceptos cubiertos por el Reporte EITI 
20211. Es de resaltar la disminución pre-
sentada en la materialidad en un 5,4% 
esto se debe a que la DIAN, en años an-

teriores reportaban como valor total país 
el mismo valor de las empresas.

 ● La suma total de todos los rubros que 
fueron reportados por las empresas 
adheridas a EITI en el 2021 es de COP 
$18,66 billones de pesos, cifra que, supera 
el presupuesto general anual de grandes 
ciudades como Medellín y Cali, que para 
el año 2022 fue de COP $6,5 billones de 
pesos y COP $4,6 billones de pesos res-
pectivamente.

 ● Dentro de los rubros más relevantes para 
el periodo, estuvieron los dividendos de 
Ecopetrol. Estos tuvieron una disminución 
de casi un 89,41%. Pasaron de COP $6.5 
billones para 2020 a COP $0,6 billones 
para el 2021. Esto se debe a que en el 
reporte de dividendos Ecopetrol reporta 
los pagados durante el 2021, que cor-
responden a las utilidades del año 2020, 
las cuales se vieron muy afectadas por 
la pandemia y sus impactos sobre el sis-
tema productivo. 

 ● Se destaca un aumento en la comerciali-
zación de regalías en especie pasando de 
un aporte de COP $ 3,1 billones para 2020 
a COP$ 4,9 billones para el 2021.

 ● El pago de regalías también mostró una 

3. Resumen ejecutivo

1 La materialidad es al cálculo de la porción de los ingresos totales provenientes de las industrias extractivas que representa cada flujo 
de ingresos. Para ello, el grupo de multipartícipes podría analizar los datos sobre ingresos de los ministerios y las entidades recauda-
doras de impuestos pertinentes, los informes EITI anteriores y otra información valiosa a fin de identificar los flujos de ingresos más 
significativos. Solamente se deberá excluir un flujo de ingresos si el grupo de multipartícipes puede justificar que no es significativo
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significativa recuperación en el 2021 al-
canzando casi niveles pre-Covid19 al 
hacer un aporte de COP $7,35 billones 
para el 2021.

 ● El impuesto de renta también presentó 
un aumento muy importante, pasando de 
un aporte de COP $0,94 billones para el 
2020 a COP $7,05 billones para el 2021. 

 ● De acuerdo con la información entre-
gada por las empresas que hacen parte 
de la iniciativa EITI para la vigencia 2021, 
los pagos sociales crecieron de un total 
de COP $388.425 millones de pesos en 
el año 2019 a COP $524.943 millones de 
pesos en el año 2021. De los que el 80% 
corresponden a pagos sociales volunta-
rios y el 20% a pagos sociales normados 
u obligatorios. Es importante resaltar que 
en los años 2020 y 2021 a pesar de no 
haber sido los mejores años para las em-
presas EITI a causa del Covid19 y la re-
cesión económica mundial, estas conti-
nuaron contribuyendo consistentemente 
mediante la generación de empleo (que 
se mantuvo estable).

 ● Después del impacto del Covid19 en los 
mercados internacionales y los movi-
mientos sociales o paros en Colombia, 
que afectaron los niveles de producción 
en el 2020, la industria extractiva retomó 
una cierta dinámica en el 2021, no com-
parable con la de años anteriores, pero 
en todo caso suficiente para no causar 
un deterioro grave a la economía del país. 
Este aumento en los pagos de las em-
presas EITI, para el año 2021, se debió al 
aumento de los niveles de producción, los 
altos precios internacionales de los com-
modities, el alto valor del USD con res-
pecto al COP y la entrada en operación 
de la mina de oro a gran escala en Buriticá 

en el último trimestre de 2020, soportado 
en el fortalecimiento de las otras opera-
ciones en el país.

 ● En el Reporte EITI 2021 participaron 39 
empresas pertenecientes a 24 grupos 
empresariales 13 del sector de hidrocar-
buros y 11 del sector de minería, siendo im-
portante resaltar que: el grupo que SIER-
RACOL incluyó en el reporte una nueva 
compañía COLOMBIA ENERGY DEVELO-
PMENT CO LLC; las compañías GRUPO 
PRODECO (5 empresas) y MANSAROVAR 
ENERGY COLOMBIA LTD aunque entre-
garon sus campos decidieron participar, 
con la información a la que todavía po-
dían acceder.

3.2. Cotejo de resultados 
El proceso de recopilación de datos arrojó 
una diferencia final del -0,005% para 2021 
equivalente a COP $0,1 millones. 

Para entender en detalle cómo se ven refle-
jados estos hallazgos en las cifras cotejadas, 
a continuación, se presentan las tablas que 
sintetizan la información reportada por las 
empresas y las entidades públicas. 

3.2.1. Resultados históricos

Frente a los resultados de años anteriores, 
el noveno informe de cotejo EITI para la vi-
gencia 2021, muestra un aumento en el valor 
de los aportes del sector extractivo por la re-
cuperación económica de la post-pandemia 
conocida como “efecto base”. Igualmente, el 
crecimiento en los precios internacionales ha 
jugado un papel en el incremento de la pro-
ducción, aunque menor.
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Sobre esta tabla es importante tener en 
cuenta lo siguiente:

 ● Las cifras confirman que se venía presen-
tando un repunte importante del sector 
extractivo en Colombia, que estaba cre-
ciendo desde el año 2017. Tras alcanzar su 
punto más bajo en el 2016 con un aporte 
de COP $10,4 billones de pesos, este es-
taba subiendo y para el año 2019 se re-
gistró un aporte de COP $26,9 billones 
de pesos, cifra que se acerca bastante al 
máximo histórico presentado en el 2014. 
Para el año 2021 se presentó un repunte 
en los aportes con respecto al año 2020 
alcanzando COP $18,66 billones de pesos.

 ● De los COP $18,66 billones aportados en 
total por parte de la industria, COP $16,83 
billones son reportados por las empresas 
adheridas a la iniciativa EITI Colombia. Esto 
significa que aproximadamente el 90,2% 

de los aportes de la industria extractiva 
a la economía colombiana provienen de 
empresas adheridas a EITI. 

 ● Hay que resaltar también el porcentaje 
de la diferencia entre la información re-
portada por las empresas y la reportada 
por entidades públicas. En este caso la 
brecha fue de -0,005%. 

3.2.2. Resultados generales de 
producción  

Para el informe 2021 se logró una participa-
ción importante por parte del sector empre-
sarial frente a la producción de cada commo-
dity, así: 

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 6. Resultados históricos
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Frente a lo anterior se debe tener en cuenta 
que, en el reporte de producción de oro, 
se presentó un aumento importante ya que 
pasamos de una materialidad del 11% en el 
2020 al 36% en el 2021. Para este cálculo 
solo se tuvo en cuenta la producción de ti-
tulares mineros. La suma total de la produc-
ción (incluyendo barequeo, áreas de reserva 
especial, subcontratos de formalización y 
chatarreo) es de 55.020.474,61 gramos en 
cuanto a la producción de esmeraldas se 
mantiene con respecto al año 2020.

3.2.3. Resultados respecto de 
los rubros de generación de 
empleo

Con el fin de empezar a tener datos fide-
dignos sobre las cifras de empleo en el sector, 
el Comité Tripartito Nacional (CTN) de la Ini-
ciativa EITI, desde el segundo informe 2014-

2015, incluyó de manera voluntaria y no co-
tejable el número total de empleos directos 
e indirectos que generan las empresas parti-
cipantes. A partir del 2018, esta información 
se volvió de carácter obligatorio y se dividió 
por género, de manera voluntaria. Para la vi-
gencia del 2021, el 87% de las empresas par-
ticipantes reportó la información haciendo la 
división por género. Además, para la vigencia 
2020, se incluyó el reporte de empleo por 
género- rango salarial y género- estructura 
organizacional (es importante aclarar que 
para algunas empresas se dificulta el reporte 
de empleados indirectos por género, rango 
salaria y estructura organizacional, ya que las 
empresas contratistas no les entregan la in-
formación).

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 7. Resultados producción
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De acuerdo con estos datos, de los 24 grupos empresariales adheridos al informe EITI 2021, 39 
empresas aportan un total de 113.257. Se observa un aumento de 4.167 empleos entre directos 
e indirectos con respecto al 2020, correspondiente a un 1%. Se observa una disminución en el 
sector minero, esto puede obedecer al impacto que tuvo la caída del precio del carbón, que 
llevó a la suspensión indefinida de actividades del Grupo Prodeco (tercera compañía minera más 
grande del país) y a recortes de personal y de inversión en Cerrejón. Por su parte, el sector de 
hidrocarburos aunque se vio afectado por la crisis del precio del barril de petróleo antes del co-
mienzo de la pandemia disminuyo los empleos directos y aumento los indirectos. 

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 8. Resultados generación de empleo

Tabla 9. Resultados generación de empleo por género 



21

De los 113.257 empleos observamos 28.003 empleos directos y 85.254 empleos indirectos. El 
empleo directo, a su vez, se divide en 23.136 puestos de trabajo para hombres y 4.867 para mu-
jeres,  en el empleo indirecto participaron 70.892 hombres y 14.362 mujeres, lo que nos muestra 
que el empleo en el sector extractivo está constituido en un 17% por mujeres y 83% por hombres.  
Para el periodo 2021 la participación de las mujeres disminuyo con respecto al año 2020 en un 
46%, en su mayoría en el sector de hidrocarburos. Es importante observar que en la industria 
extractiva el 25% del empleo está contratado directamente y el 75% subcontratado. 

A solicitud del CTN, a partir del 2019, se incluyó como rubro voluntario la desagregación de los 
empleos por estructura organizacional y rango salarial para los empleos directos e indirectos.

Frente al detalle de la estructura organizacional, al ser un reporte de carácter voluntario, para 
este cotejo obtuvimos la información del 55% del total de los empleos reportados. La participa-
ción de las empresas de hidrocarburos que reportaron la información fueron 12 grupos empre-
sariales y de minería fueron 10 grupos empresariales. Se realizó el análisis por grupo empresarial 
teniendo en cuenta que la contratación en algunos casos se realiza por una de las empresas del 
grupo. A continuación, se muestra un resumen de estos conceptos por sector. 

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 10. Resultados generación de empleo directo e indirecto 

Tabla 11. Detallado por estructura organizacional – Hidrocarburos
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Con respecto a los empleos que reportaron las empresas de hidrocarburos por estructura or-
ganizacional, se identifica que el mayor número de empleos indirectos son para hombres con 
un 75% y están ubicados en el rango de Obreros y Técnicos y operarios u operadores; la par-
ticipación de la mujer es de un 7% y están ubicadas en el rango obreros técnicos y asistentes 
administrativos (incluye secretarias/os). En empleo directo el 19% es para mujeres, ubicadas en el 
rango de profesionales junior y senior y el 46% para hombres en el rango de profesionales junior 
y Operarios u Operadores.

Con respecto a los empleos que reportaron las empresas de minería por estructura organiza-
cional, es posible notar que el mayor número de empleos indirectos son para hombres con un 
74% y están ubicados en el rango de obreros, técnicos y operarios u operadores. La participación 
de la mujer es de un 7% y están ubicadas en el rango operarios u operadores. En empleo directo 
el 4% es para mujeres ubicadas en el rango de profesionales senior y operarios u operadores y 
el 69% para hombres, en el rango de obreros y técnicos y operarios u operadores.

Frente al detalle por rango salarial, al ser un reporte de carácter voluntario, se obtuvo la informa-
ción del 7% del total de los empleos reportados. Las empresas de hidrocarburos que reportaron 
esta información fueron 7. Las empresas mineras que contribuyeron con esta información fueron 
9. A continuación se muestra un resumen de estos nuevos conceptos por sector.

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 12. Detallado por estructura organizacional – Minería
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Con respecto a los empleos que reportaron las empresas de hidrocarburos por rango salarial, es 
posible notar que la mayor parte de empleos indirectos para hombres y para mujeres se encuen-
tran ubicados en el rango salarial de $2.000.001 y $4.000.000, mientras que para el año 2020 
estaba en 6.000.001 y $12.000.000. En empleo directo, el valor más alto para el rango salarial 
está para hombres, entre $ 6.000.01 y $12.000.000 y entre $12.000.001 y $20.000.000. Para 
mujeres el rango oscila entre $4.000.001 y $6.000.000.

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 13. Detallado por rango salarial – Hidrocarburos

Tabla 14. Detallado por estructura rango salarial – Minería
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Con respecto a los empleos que reportaron las empresas de minería por rango salarial, es posible 
notar que la mayor parte de empleos indirectos para hombres y para mujeres se encuentran ubi-
cados en el rango entre $ 4.000.001 y $6.000.000, tanto para hombres como para mujeres. En 
empleo directo el mayor valor para el rango salarial se reportó para hombres, entre $ 4.000.001 
y $6.000.000. Lo mismo sucedió para el caso de las mujeres. 

En comparación con el promedio del país, hay una parte relevante de empleados de las com-
pañías EITI con un salario mensual superior a 2 salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo 
cual demuestra que es una de las industrias que aporta significativamente a la generación de 
empleo bien pago.

3.2.4. Resultados rubros no cotejables

Para la vigencia del año 2021 se pidió a las empresas mayor nivel de detalle en los rubros que 
no son cotejables. Los pagos subnacionales fueron solicitados por Departamento y Municipio. 
Aunque el reporte de esta información no es obligatorio, se logró que todos los  grupos empre-
sariales de hidrocarburos y de minería reportaran información. Para esta vigencia los rubros que 
más fueron reportados fueron: Impuesto de Industria y Comercio, Impuesto predial e impuesto 
de alumbrado público. 

A continuación, se presenta un resumen del reporte de los rubros no cotejables, para el periodo 
de cotejo 2021 tuvimos un aumento importante en los valores reportados por las compañías en 
el rubro de pagos ambientales.
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 15. Resumen rubros no cotejables
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4. Materialidad 
Esta sección consta de tres partes. La primera presenta un análisis general de la materialidad 
para el cotejo de la vigencia 2021, para los sectores de Hidrocarburos y Minería. La segunda dis-
pone de los datos de la materialidad en cuanto a producción. Finalmente, en la tercera se mues-
tran los resultados generales en materialidad. 

4.1. Análisis general de la materialidad 

- Resumen general de materialidad en MCOP

- Detalle de materialidad en MCOP

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 16. Resumen general de materialidad en MCOP

Tabla 17. Detalle de materialidad en MCOP
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Para el periodo del informe 2021 encontramos una disminución importante en la materialidad en 
hidrocarburos y minería en renta esta se presenta ya que para los años anteriores la DIAN, re-
portaba como valor total país el mismo valor reportado por empresas, a partir de este año y con 
el apoyo de algunos funcionarios se logró que el área encargada realizara el reporte completo.

Para el periodo 2021 encontramos una disminución en la materialidad de esmeraldas en un 18%, 
según respuesta de la ANM, se debe a que Puerto Arturo tuvo un aumento en su producción  

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 18. Resumen materialidad – volumen

Tabla 19. Detalle materialidad – volumen

4.2. Análisis de materialidad en cuanto a la producción 

- Resumen de materialidad – Volumen 

- Detalle materialidad – Volumen 
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 20. Detalle materialidad volumen de oro por tipo de explotador

- Materialidad de volumen de oro por tipo de explotador 

A continuación, se muestra la totalidad de la producción de oro y se desagregada por tipo de 
explotador. Esto con el fin de mostrar una materialidad más ajustada frente a las empresas in-
cluidas en el Informe EITI.
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5. Resultados del cotejo de 
información 
5.1. Resultado global 
Las cifras indicadas a continuación se expresan en millones de COP, excepto cuando se indique 
algo diferente. Una cifra negativa significa que las empresas reportaron un valor más alto que el 
reportado por las entidades del Gobierno. Se muestra el comparativo con la brecha que se pre-
sentó para el periodo anterior esto con el fin de dar un reconocimiento al compromiso que tienen 
tanto las empresas como las entidades con la exactitud de las cifras.

Para efectos de presentación de las cifras y para compensar diferencias por redondeo en deci-
males, las cifras fueron aproximadas a unidades de millón de pesos. 

- Resultados generales por rubro 2021 MMCOP

Las diferencias que encontramos corresponden a las presentadas durante el cotejo y de las 
cuales no se logró llegar al 0%, tanto por las empresas como por las entidades, para el sector de 
Hidrocarburos los rubros que presentaron diferencias importantes fueron: Derechos económicos 
por parte de las compañías Gran tierra y Hocol, en cuanto a Regalías se presentó en las com-
pañías Gran tierra, Hocol y Petróleos - sudamericanos.

Para el sector minero las diferencias importantes se presentaron en Compensaciones econó-
micas por parte de la compañía Consorcio minero Unido del grupo Prodeco y regalías por parte 
de la compañía Cerrejón cuyas diferencias son generadas por diferencia en cambio.
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 21. Resultados general MMCOP

Tabla 22. Resultados generales KBPDC

- Resultados generales por rubro 2021: KBPDC

Tabla 22. Resultados generales KBPDC

Estas diferencias se presentan por falta de unificación en la forma como se toma la información 
por parte de las compañías y la ANM (quien nos ha dado aclaración en varias oportunidades pero 
con algunas compañías no lo hemos logrado que unifiquen)
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- Rubros reportados no cotejables

A continuación, se presenta la tabla de los rubros que no se cotejan, pero que hacen parte impor-
tante de los aportes de la industria extractiva a la economía de la Nación.  Es importante aclarar 
que en los grupos empresariales que reportan hemos registrado quienes realizaron pagos por 
dicho concepto ya que en algunos contratos deben pagar por algunos, no siempre todos.  Para 
el periodo 2021 encontramos un aumento importante especialmente en pagos ambientales y en 
el impuesto de ICA.

5.2. Resultados por rubro y sector

5.2.1. Hidrocarburos

- Impuesto de Renta 

En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente al rubro de Impuesto de Renta, 
cotejada para las empresas adheridas del sector de hidrocarburos versus la Dian. Las diferencias 
presentadas corresponden a valores por aproximaciones.

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 23. Resultados rubros no cotejables
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 24. Impuesto de renta – hidrocarburos
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El sector de hidrocarburos es el Pareto del cálculo, ya que equivale a 82% del total de regalías pa-
gadas por el sector extractivo. Además, el 67% corresponden a regalías pagadas en especie (crudo).

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 25. Regalías pagadas en dinero

- Regalías pagadas en dinero

En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente al pago de regalías de crudo y 
gas, cotejada para las empresas adheridas del sector de hidrocarburos, las diferencias más re-
presentativas las encontramos en Gran Tierra y Hocol, a quienes se les envió la información de 
las diferencias para su validación.
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- Comercialización de regalías 

En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente al rubro de comercialización de 
regalías, cotejada para Ecopetrol S.A. y la ANH, la cual para el periodo 2021 en ingreso tuvo un 
incremento del 63%.

- Derechos económicos

En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente al rubro de Derechos Econó-
micos, cotejada para las empresas adheridas del sector petróleo y gas, la brecha más alta la 
presento Gran Tierra Colombia, la ANH reporto el campo Platanillo que no fue reportado por la 
compañía, en el grupo Perenco para el contrato E&P / TEA, se reportaron saldos a favor e inte-
reses, que aunque las reglas de juego se aclaran como es su manejo la compañía nos informó 
que no fue fácil separarlas y Ecopetrol a quienes se les envió la información para su validación.

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 26. Comercialización de regalías (barriles liquidados)

Tabla 27. Comercialización de regalías (pagos realizados a la ANH)
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 28. Derechos económicos
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 29. Dividendos Ecopetrol

- Dividendos Ecopetrol 

En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente al rubro de Dividendos, cotejada 
para Ecopetrol S.A. y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Para el periodo 2021, los dividendos de Ecopetrol presentaron una disminución de casi un 89,41%, 
pasando de COP $6,5 billones para 2020 a COP $0,6 billones para el 2021, esto se debe a que 
en el reporte de dividendos Ecopetrol reporta los pagados durante el 2021 que corresponden a 
las utilidades del año 2020, las cuales se vieron muy afectadas por la pandemia y sus impactos 
sobre el sistema productivo.

5.2.2. Minería 

- Renta 

En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente al rubro de Impuesto de Renta, 
cotejado para las empresas adheridas del sector minero, las diferencias se presentan por apro-
ximaciones al reportar. 
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 30. Impuesto de renta – Minería

Tabla 31. Impuesto oro, plata y platino

- Impuesto de oro, plata y platino 

En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente al rubro de Impuesto al Oro, 
Plata y Platino, cotejada para las empresas adheridas del sector minero, la diferencia se presenta 
por aproximaciones al reportar. 
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 32. Regalías

-  Regalías 

En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente al rubro de Regalías, cotejada 
para las empresas adheridas del sector minero, las diferencias más importantes las encontramos 
en Cerrejón que generalmente se presentan por diferencia en cambio, y Puerto Arturo ya que la 
ANM no reporto el valor de regalías de otros minerales.
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 33. Compensaciones económicas

- Compensaciones económicas 

En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente al rubro de Compensaciones 
Económicas, cotejada para las empresas adheridas del sector minero, encontramos la  diferencia 
importante con Consorcio Minero Unido quienes nos entregaron información pero no realizaron 
análisis de cotejo 
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-  Canon superficiario 

En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente al rubro de Canon Superficiario 
y Administración, cotejada para las empresas adheridas del sector minero. Encontramos una 
diferencia importante con Anglogold Ashanti Colombia ya que la ANM, reporta un valor que la 
compañía asegura no haber pagado.

A continuación, se muestran los valores de canon superficiario pagados a la Gobernación de An-
tioquia, los cuales hasta la fecha no se cotejan en el informe.

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 34. Canon superficiario

Tabla 35. Canon superficiario Gobernación de Antioquia



Informe de cotejo EITI 2021 

5.2.3. Rubros no cotejados

- Pagos sociales 

En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente al rubro de Pagos sociales, se 
ha dividido la información por pagos sociales obligatorios y voluntarios, por sector y por depar-
tamento que recibió el pago.

Para mostrar cómo se ha evolucionado la forma de la presentación del rubro de pagos sociales 
se adicionaron algunas tablas donde se muestran pagos sociales por departamentos y por los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) del país, ya que estos pagos deben ir acordes a dichas 
ODS.

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 36. Resumen pagos sociales obligatorios

Tabla 37. Resumen pagos sociales voluntarios
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 38. Pagos sociales generales por Departamento
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 39. Pagos sociales por Departamento y número de proyectos (O.D.S.)– Hidrocarburos

En la tabla siguiente mostramos los pagos sociales por departamentos y el número de proyectos 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) del país,
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De acuerdo con la información entregada por las empresas que hacen parte de la iniciativa EITI 
para la vigencia 2021, en total se pagó por el sector minero e hidrocarburos durante el año 2021 
la suma de COP $524.943 millones de pesos, por concepto de pagos sociales correspondiendo 
el 80% a pagos sociales voluntarios y el 20% a pagos sociales normados u obligatorios. Es im-
portante resaltar que en los años 2020 y 2021 a pesar de no haber sido los mejores años para 
las empresas que hacen parte de la iniciativa EITI a causa del Covid19 y la recesión económica 
mundial, estas continuaron contribuyendo consistentemente mediante la generación de empleo 
(que se mantuvo estable) y los pagos sociales que crecieron de COP $388.425 millones de pesos 
en el año 2019 a COP $524.943 millones de pesos en el año 2021.

-  Impuestos subnacionales 

En las siguientes tablas se presenta la información correspondiente al rubro de Impuestos subna-
cionales. A solicitud del CTN se ha incluido la información por sector y por departamento al que 
se realizó el pago. 

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 40. Pagos sociales por Departamento y número de proyectos (O.D.S.) objetivos de desarrollo sostenible– 
Minería
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 41. Impuestos subnacionales – Hidrocarburos

Tabla 42. Impuestos subnacionales por Departamento – Hidrocarburos
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Los pagos subnacionales corresponden a los flujos de ingresos que las empresas extractivas 
pagan directamente a las entidades de gobierno que no pertenecen al gobierno central; es decir 
a los municipios y departamentos, por ejemplo. Estos flujos de ingresos son aplicados exclusi-
vamente al sector extractivo. Se puede considerar que la participación de las compañías EITI en 
la economía local no es tan pequeña aportando más de COP $378.714 millones de pesos para el 
año 2021 mostrando una significativa recuperación con respecto al año inmediatamente anterior 
en el cual se presentó una disminución significativa de los pagos subnacionales a causa de la 
pandemia del Covid19.

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 43. Impuestos subnacionales – Minería

Tabla 44. Impuestos subnacionales por Departamento – Minería
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- Pagos ambientales 

En las siguientes tablas se presenta la información correspondiente al rubro de Pagos Ambien-
tales.

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 46. Pagos ambientales – Minería

Tabla 45. Pagos ambientales – Hidrocarburos
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- Empleo directo e indirecto 

En las siguientes tablas se presenta la información correspondiente al rubro de Empleo directo 
e indirecto. 

Como rubro adicional desde el año 2020 y para el informe EITI 2021 se solicita desagregar la 
información de empleo por asignación salarial y posición en la estructura organizacional. A con-
tinuación, se muestra la tabla por sector.

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 48. Empleo directo e indirecto por asignación salarial – Hidrocarburos

Tabla 47. Empleo directo e indirecto por género
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 49. Empleo por posición en la estructura organizacional – Hidrocarburos

Tabla 50. Empleo directo e indirecto por asignación salarial – Minería
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 51. Empleo por posición en la estructura organizacional – Minería

El aumento en el empleo generado entre el año 2019 al 2021 es llamativo, dado que se crearon 
2000 empleos nuevos (+2%), a pesar de la reducción en niveles de producción tanto de crudo 
(-12%) y particularmente de carbón (-41%). Además, vale la pena resaltar que la participación de 
las mujeres ha aumentado en un 20% del año 2019 al 2021. Este aumento está relacionado con la 
implementación de los “lineamientos de género para el sector minero energético” adoptados por 
el gobierno desde el año 2020. En el mismo sentido, en comparación con el promedio del país, 
hay una parte muy grande de empleados de las compañías EITI con un salario mensual superior 
a 2 salarios mínimos como puede apreciarse en el tablero, lo cual demuestra que es una de las 
industrias que aporta significativamente a la generación de empleo bien pago.

- Libertad sindical

Desde el año 2020 Para y para el informe EITI 2021 se adicionaron en el área de empleo algunos 
rubros para conocer la situación de los empleados en temas como libertad sindical, oportuni-
dades laborales, y políticas de género.

A continuación, se muestra el número de organizaciones sindicales a las cuales están afiliados los 
empleados del sector. 
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- Oportunidades laborales

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 53. Número de empresas afiliadas a organizaciones sindicales por Sector

Tabla 54. Tiempo de formación programadas por sector 

Tabla 55. Número de empleados beneficiados con programas de formación 
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 56. Inversión en formación empleados 

Tabla 57. Encuesta política de género 

- Encuesta de género

Actualmente la mayoría de las compañías que hacen parte de la iniciativa EITI cuentan con una 
política de género y la apuesta es que en un periodo de 4 años, por lo menos 3 de cada 4 em-
presas del sector extractivo hayan implementado los lineamientos necesarios para incrementar 
la participación de las mujeres en todos los ámbitos productivos del sector. De igual forma, la 
industria le apuesta a incrementar el empleo de jóvenes en el sector a través de iniciativas como: 
entrenamiento y capacitaciones para ocupar vacantes, incentivo a la contratación de jóvenes, 
promoción de la contratación de practicantes, realización de ferias de empleo e incluso la elabo-
ración de políticas de inclusión laboral.

Con el fin de comenzar a identificar el compromiso de la empresa con respeto a los asuntos de 
derechos humanos, particularmente frente la implementación de procesos de Debida Diligencia 
empresarial en derechos humanos, hemos incluido algunas encuestas que nos permitan conocer 
el compromiso de las compañías.  
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 58. Estado elaboración política de género 

Tabla 60. Gestión de la equidad de género 

Tabla 59. Violencia basada en género 
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Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 61. Presupuesto con enfoque de género 

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 63. Política de derechos humanos y debida diligencia 

Fuente: Beta Group Administrador Independiente informe vigencia 2021

Tabla 62. Proveeduría con enfoque de género 
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Transversales: 
1. Entregar, al final del proceso, una certifi-

cación en la que el Ministerio de Minas y 
Energía dé fe que las compañías que par-
ticipan en el informe cumplieron con los 
tiempos y medidas de aseguramiento de 
la calidad de la data. 

2. En el mismo sentido, se sugiere la inclu-
sión de nuevos rubros en la elaboración 
del Informe EITI relacionados con la im-
plementación del Sistema de Autocontrol 
y Gestión del Riesgo Integral de Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo 
-SAGRILAFT- por parte de las empresas, 
ratificando su importancia como herra-
mienta que permite la trazabilidad de las 
operaciones y conservar evidencia de la 
debida diligencia de las empresa. Dentro 
de los rubros que pueden concluirse 
mencionamos los siguientes con fines de 
ilustración:  

¿Se encuentra en proceso de implemen-
tación del SAGRILAFT o actualmente 
cuenta con un departamento de cumpli-
miento? (Si/No)

 Fase en que se encuentra la implementa-
ción del SAGRILAFT:

a. No se ha contemplado,
b. Definición, 
c. Planeación
d. Ejecución, 
e. Implementada, 
g. Mejora Continua

6. Recomendaciones 

¿Cuenta dentro de su personal con un oficial 
de cumplimiento? (Si/No)

Cotejo: 
1. Iniciar el proceso de administrador inde-

pendiente, al menos desde abril, para que 
todos los actores involucrados tengan 
tiempo para capacitarse, organizar su 
equipo de trabajo y preparar la informa-
ción a reportar.  

1.1. Determinar e Informar, desde el 
inicio de año, las fechas y tiempos 
del proceso, para que los actores in-
volucrados puedan programar sus 
agendas y disponer de personal 
idóneo para los tiempos establecidos.  

1.2. Realizar, al inicio de año, sensibi-
lizaciones a los actores participantes, 
de manera que puedan entender el 
contexto y la importancia de compro-
meterse de forma juiciosa y oportuna 
con todas las tareas que se derivan 
de proceso. 

2. Que los actores hagan una gestión de 
la información y el conocimiento relacio-
nado con el proceso de reporte de infor-
mación, de manera que se garantice que 
no haya vacíos de información en las di-
ferentes etapas de proceso, incluidas acá 
las capacitaciones, el cargue de la infor-
mación y el cotejo de diferencias. 
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3. El informe de cotejo EITI debe propender 
para que, de forma progresiva, el re-
porte de los rubros, en la medida de lo 
posible, sea obligatorio. Los rubros, como 
los de empleo, que han sido reportados 
de forma consistente por parte de las 
empresas, deberían consolidarse como 
rubros obligatorios. Por su parte, ante la 
ausencia de mecanismos de reporte de 
la información a las Autoridades, estos 
deberían establecerse a partir del CTN y 
la inclusión a través de proyectos piloto 
que permitan convocar y capacitar a las 
demás entidades que pudiesen actuar 
como contraparte de aquellos conceptos 
que actualmente no se cotejan.

4. Está el reto de diseñar un procedimiento 
de cotejo efectivo que permita incorporar 
como rubro las obras que las empresas 
ejecuten como obras por impuestos de 
manera que se fomente este tipo de 
contraprestación como mecanismos 
mediante el cual las empresas privadas 
incluidas las del sector extractivo, ade-
lantan el pago de su impuesto a la renta 
para financiar y ejecutar directamente, 
de forma rápida y eficiente, proyectos de 
inversión pública que los gobiernos sub-
nacionales y las entidades del gobierno 
nacional priorizan. Es de aclarar, que este 
mecanismo solo aplica para aquellas em-
presas obligadas a pagar el impuesto 
sobre la renta, cuyos ingresos brutos 
hayan sido (o sean) iguales o superiores 
a 33.610 UVT. Este mecanismo permite la 
inversión directa del dinero para pago de 
impuestos proyectos de infraestructura, 
vías terciarias, construcción de colegios, 
acceso a agua, entre otras, en general, 
para la construcción de paz directamente 
por las empresas con el dinero para el 
pago de impuestos.

5. Proponer la inclusión de otros impuestos 
tanto nacionales como subnacionales que 
no estén tenidos en cuenta tales como 
(i) la sobretasa nacional al ACPM que se 
realiza ante el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público; (ii) el impuesto nacional 
al carbono que se paga a la DIAN; (iii) el 
impuesto nacional a la gasolina y el ACPM 
que se paga a la DIAN; (iv) la sobretasa 
municipal y departamental a la gasolina 
que se paga a los municipios y departa-
mentos del Santander; y (v) el impuesto al 
transporte de hidrocarburos a través de 
oleoducto, gasoductos y poliductos que 
se paga a CENIT para que este lo trans-
fiera al Ministerio de Transporte.

Plataforma tecnológica:
1. Se debe evaluar en conjunto con Ecope-

trol el reporte de información asociada 
con departamentos, municipios y ODS 
para el nivel de detalle de la información. 
Es importante resaltar la particularidad de 
aquellos proyectos que benefician a más 
de un municipio, que impactan a más de 
un ODS o que se encuentra en ejecución 
por parte de un mismo contratista o be-
neficiario.

2. Analizar y proponer un mecanismo que 
permita comparar las diferencias entre 
las cargas de información, con el fin de 
evidenciar los cambios realizados.

3. Se recomienda realizar un diagnóstico 
de impacto sobre la plataforma y rendi-
miento de esta, previo al inicio de la re-
copilación y cotejo, brindando un tiempo 
prudente para realizar los ajustes en el 
desarrollo, pruebas, configuraciones y ca-
pacitaciones a los usuarios.
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4. Se debe evaluar el cambio de la fuente 
de datos de los tableros de Power BI co-
nocido como visor de estadísticas para 
que utilice la bodega de datos, se debe 
revisar la estructura del archivo de Excel 
para homologarlo a la bodega de datos.

5. Revisar la estructura y complementarla 
con la información externa utilizada por el 
visor de estadística para la presentación 
de los datos.

Contexto
1. Realizar un normograma de los sectores 

hidrocarburos y minería dentro de la pá-
gina del EITI para tener acceso de una 
manera fácil de actualizada toda la nor-
matividad del de los sectores. 

2. Se requiere de una herramienta tecno-
lógica de acceso a bases de datos para 
obtener la información sobre la datos 
relacionada con los ingresos y contratos 
de la industria extractiva. Esto debido a 
que, si bien en las páginas de las agen-
cias gubernamentales gran parte de esta 
información es pública, su disponibilidad 
es dispendiosa y poco confiable. Los en-
laces de acceso no son estables, los crite-
rios de búsqueda no están bien definidos, 
y no existe certeza sobre el aval que 
dan las agencias sobre esta información. 
Todo esto hace que se rompa la cadena 
de custodia sobre la información que, por 
ende, no cumple con los estándares de 
calidad de la data que exige EITI.

3. Retomar y actualizar la herramienta de 
Google Analytics para la web del EITI 
Colombia, de manera que sea posible 
conocer las tendencias de consulta en 
tiempo real .

Piloto de Minería 
artesanal y a pequeña 
escala: 

1. Ampliar la matriz de la minería artesanal 
y en pequeña escala de manera que se 
vinculen además del oro, otros mine-
rales que se producen en el país por este 
sector tales como esmeraldas, carbón y 
materiales de construcción.

2. Llevar a cabo talleres de socialización y 
sensibilización con mineros artesanales y 
en pequeña escala durante todo el año, 
de manera que conozcan mejor los al-
cances y objetivos de la Iniciativa EITI.

3. Vincular agremiaciones del sector minero 
como la Asociación Colombiana de Mi-
nería, Fenalcarbón, Fedesmeraldas, Suiza 
Oro Responsable, entre otras, que per-
mita generar confianza con los mineros 
artesanales y en pequeña escala de ma-
nera que se motiven a participar.

4. Solicitar a la Agencia Nacional de Minería 
que permita el acceso a bases de datos 
como el Génesis, la cual es la plataforma 
para el registro de mineros de subsis-
tencia en el país, que permita contar con 
información disponible y caracterizar de 
mejor manera este importante sector de 
la economía.
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